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CIRCULAR NUMERO 2.797
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas

Con el fin de dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la Circular 11 de 1957 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
■Boletín Oficial del Estado», nú- 
mero 295, de 25 de noviembre 
de 1957, a continuación se deta
llan los topes máximos que po- 
drán aplicarse para la venta en 
almacén y al público de las ca
lidades más selectas de los ar-r 
heñios que se relacionan, duran
te la semana comprendida en
tre los días 13 al 19 de los co
mentes.
ti nntan°S’ Venta en almacén, 
;00 Pesetas kilo y 12'50 al pu- 

D11C0. r
Manzanas, 7*50 y 9.
Peras, 9,00 y 11,00.
L'mones Yerna, 11,00 y 12'50 
Leones corrientes, 7‘70 y 9‘20 
wa moscatel, 7'50 y 9'00 
uva negra, 4'50 y 6*00 
Patatas, 1,85 y 2,10.
Acelgas, al público, 3‘00. 
espinacas, 4-75,

ai^e?°ll°’ en almacén, 2'25 
al Publico, 3'00 
íeb°Has,2-25y3,00.
*, 2 00 y 3'00 

J«dias verdes, 575 y 7‘00

Pimientos encarnados, 4*75 y 
6‘00.

Pimientos verdes, 3,00 y 4,25. 
I Lechuga escarolada, 3‘25 

y 4.
Lechugas corrientes, 2*25 y 

3‘00.
Zanahorias, 3‘75 y 4*75.
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales. x

Los detallistas de cualquier 
artículo de los señalados, debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria 
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 11 de octubre de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio. ,

Mitóstoóii le Helias piíiih 
le la Piorna le Burgos

Matrículas de industrial para el 
año de 1959

La Base del Decreto-Ley de 
11 de mayo de 1926, determina 
que las Matrículas se formarán 
dentro del último trimestre del 
año económico para empezar a 
regir en el primero del año si
guiente, debiendo estar termina
das diez días antes de finalizar1 
el año anterior a su vigencia.

Por lo tanto, los trabajos de 
formación de estos documentos 
cobratorios para el próximo ejer
cicio de 1959, deberán comenzar 
y quedar ultimados en los plazos 
reglamentarios para que no se 
demore la percepción del im
puesto.

Esta Dependencia Provincial, 
que tiene a su cargo la gestión de 
este impuesto, estima convenien
te dictar las siguientes instruccio
nes para el mejor cumplimiento 
del servicio:

1 .a Los Secretarios de Ayun
tamiento de esta provincia a par
tir del recibo de la Relación de 
altas y bajas que íes envíe esta 
Administración, procederán a la 
formación de la Matrícula de 
Industrial de su Municipio, ja 
cual habrá de remitirse a esta 
Oficina dentro del mes de 
noviembre para que pueda estar 
aprobada por esta Administra
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ción antes del 20 de diciembre.
2. a Serán incluidos en la 

matrícula todos los industriales 
que venían figurando en el año 
precedente, es decir, la aprobada 
para 1958, excluyendo de ella 
todos aquellos contribuyentes que 
hayan presentado baja, hayan 
sido declarados fallidos o que 
hayan presentado la baja hasta 
la fecha de la formación de la 
Matrícula de 1959. Estas últi
mas bajas se acompañarán con 
los documentos que componen la 
Matrícula, para que sirva de jus
tificante en la exclusión de los 
contribuyentes interesados. Se 
adicionarán en el Epígrafe co
rrespondiente las altas que le 
sean comunicadas en la relación 
que se menciona en la Instruc
ción 1 .a, oportunamente enviada 
por esta Administración.

3. a Se pondrá especial cui
dado para que el dueño de una 
industria cuando sea persona na
tural, figure con el nombre y dos 
apellidos, sin perjuicio de consig
nar el nombre comercial, si lo 
tuviera, y así, cuando sea de per
sona jurídica, Sociedad, Aso- 1 
elación, etc., se expresará con 
exactitud la razón social o el 
nombre de la misma, a fin de fa
cilitar la identificación del con
tribuyente. No se admitirán las 
denominaciones de: Herederos 
de. Hijos de; Viuda de; etc., si
no que se ha de consignar el 
nombre con los dos apellidos del 
titular efectivo.

4. a De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 55 de la Ley 
de Presupuestos y reformas tri
butarias de 26 de diciembre últi
mo, queda suprimido el régimen 
de agremiación a qúe se refieren 
las bases 34 y siguientes del Real 
Decreto-Ley de 11 de mayo 
de 1926, y en virtud de lo dis
puesto en el artículo 54 de dicho 
texto quedan excluidos de esta 
contribución y, por tanto, no se 
han de incluir en la Matrícula los

Profesionales que a continuación 
se indican:

Abogados, Escribanos, Nota
rios," Procuradores, Secretarios de 
Sala, Oficiales de Sala, Jueces 
Municipales, Secretarios Muni
cipales, Tasadores de pleitos y 
Recaudadores de costas, Arqui
tectos, Aparejadores, Comadro
nas, Médicos, Odontólogos, 
Practicantes y Callistas, Profe
sores de Música, Veterinarios, 
Ingenieros militares y civiles, 
Ayundantes de Ingenieros, Doc
tores y Licenciados en Ciencias, 
Intendentes y Profesores Mer
cantiles, Peritos Titulados, Pro
fesores de Lenguas, etc., Agen
tes Colegiados de Cambio y Bol
sa, Corredores de Comercio, Co
rredores libres de Comercio, Co
bradores de Bolsa y efectos de 
giro, Tasadores de alhajas, Ges
tores Administrativos, Agentes 
de la Propiedad Industrial, Ha
bilitados, Agentes de Aduanas, 
Agentes de ferrocarriles, Agen
tes o Corredores de Fincas, Co
rredores Marítimos y Prácticos 
de Puerto.

5.a La forma material de 
confeccionar la Matrícula es co
mo sigue: En el centro se deta
llará la Tarifa, Sección, Grupo 
y Epígrafe, en un renglón. En 
los siguientes se pondrán todos 
los contribuyentes del mismo Epí
grafe. En la primera columna se 
consignará el número de orden 
que corresponda al contribuyente 
detallando exactamente los ape
llidos y el nombre. En la colum
na “industria” se denominará és
ta con todas las características 
que sirvan para clasificarla, tales 
como unidades que sirvan para 
evaluar la cuota; en otras, super
ficie; en otras, volumen; poten
cia, etc. En la columna de “calle 
y local” donde se ejercedla in
dustria, se expresará claramente 
el nombre donde esta enclavada. 
En la columna “cuota” se fijará 
la que corresponda al contribu
yente con arreglo a las Tarifás 

vigentes, aprobadas por Orden 
¡ Ministerial de 19 de octubre de 

1950, o sea, las que figuran en 
la Matrícula de 1958 y las que 
se fijan en la Relación de Altas 
enviadas por esta Administra-

■ ción de Rentas según la Instruc
ción 1 En la columna “recar-

¡ go municipal” figurará la que re
sulte de aplicar el tanto por cien
to de recargo que haya acordado 
el Ayuntamiento, el cual no po
drá ser superior al 25%. En la 
columna “recargo provincial”, se 
colocará el resultado que ofrezca 

i de aplicar sobre la cuota del con
tribuyente el 41%. Las colum-

■ ñas siguientes en blanco se utili- 
i zarán por los Ayuntamientos que

tengan establecidos los recargos 
especiales de Paro Obrero y 
Amortización d e Empréstitos 
Municipales. La columna de “to
tal” comprenderá la suma que 
arrojen todas las anteriores cita-

- das. Las cuotas irreducibles se 
i fijarán por su importe total, ade- 
; más de en la columna “total" en
■ la que sigue al lado. En la co- 
i lumna de “corresponde al semes- 
i tre” figurarán la mitad que arro- 
• ja la columna total si el importe 
\ de ésta para el contribuyente es 
i superior a 50 pesetas y no pasa 
i de 100 pesetas. En la columna 
t “correspondiente al trimestre se 
! anotará la cuarta parte de la co- 
¡ lumna total cuando sea superior 
. a 100 pesetas. Al “Resumen se 
: pasará el total que arroje cada

una de las d arifas; para llegar a 
este Resumen es preceptivo que 
cada uno de los Epígrafes de un 
mismo Grupo, que se debe sumar 
para obtener el Total del ru 
po, y el conjunto de Giupos e 
una Sección se totalizarán a esta 
última y la suma de todas as 
Secciones completará la suma 
cada Tarifa. El Resumen, que 
comprenderá como se índica, a 
suma de cada una de as 
fas, totalizará el importe e

I das ellas, y de tal forma deberá 
verificar con exactitud as op
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clones aritméticas, que han de 
cuadrar exactamente las sumas 
j, las cuotas y los recargos apli
cables a estos con el “ Total” y 
ésta a su vez, con la suma de la 
cantidad a cobrar en la columna 
de “Irreducibles”, año, más la 
de multiplicar por 2 la de “se
mestre”, más la de multiplicar 
por 4 la de “trimestre”. La su
ma de estos cuatro sumandos ha 
de ser igual al “total general”.

En los Molinos y Aceñas se 
hará constar el número de decí
metros cuadrados de superficie 
total de trabajo de todos los pa
res de piedras. En las Industrias 
que emplean como fuerza motriz 
la hidráulica, se hará constar el 
correspondiente recargo, tarifado 
en el Epígrafe “870”, en lugar 
que ocupe este Epígrafe con sus 
respectivos recargos.

Se encarece atiendan las “no
tas” que se pongan por esta Ad
ministración en la Relación de 
Altas y Bajas, para completar 
las características de cada in
dustria.

6.a Una vez confeccionada 
la Matrícula, ordenada por Sec
ciones, Grupos y Epígrafes, to
talizados éstos, los Grupos, las 
Secciones, y las Tarifas, así co
mo formado el Resumen Gene
ral, será expuesto al público en 
la forma que previene el artículo 
106 del Reglamento y las Ba
ses 33 y 39 que rigen el Impues
to, por un período de 10 días, 
usando los medios que en la lo
calidad se empleen, para que du
rante este plazo puedan formular 
10s contribuyentes las reclama
ciones que estimen oportunas an- 
le esta Administración de Ren- 
7 ■ ú^*cas- La notificación in- 

V1 ual queda suplida con la ex
posición al público de este docu
mento.
7' En aquellos Ayunta- 

rentos donde se ejerzan indus- 
nas y profesiones no sujetas a 

1 utar y en aquellos otros don- 
e no se ejerza industria algu

na, las Alcaldías, para justificar
lo, remitirán la correspondiente 
certificación en la inteligencia 
que, si de su comprobación resul
tase inexacta, se apreciará la de
fraudación a que alude el artícu
lo 172 del Reglamento de la 

i Contribución.
8. a A la Matrícula se unirán 

los siguientes documentos:
a) Certificación del aforo de 

los locales destinados a espectá- 
í culos públicos. Los dueños y em

presarios de los mismos tienen el 
deber de comunicar a la Admi- 

j nistración cualquier variación que 
I a sü local afecte, expresando 
; además, el nombre del local y los 
' empresarios o arrendatarios y del 
’ propietario respectivamente con 
1 los dos apellidos.
> b) Certificación de Recargo 

Municipal acordado.
c) Certificación de estar 

; autorizado el Ayuntamiento para 
’ establecer los recargos especiales 
. de Paro Obrero y Amortización 
j de Empréstitos Municipales.
| d) Certificación de los in

dustriales ejerciendo en ambulan
cia, expresando en caso afirmati
vo los nombres y apellidos des 

; cada industrial, y el artículo o 
artículos propios de su industria.

: e) Certificación acreditativa
de si en la localidad se celebran 

' o no ferias y mercados, en la que 
v se hará constar, también, si son 
: semanales, quincenales, así como 
i si el término municipal está cru- 
; zado por carreteras o ferrocarri

les, cuidando especialmente en el 
! caso de que exista estación fé- 
I rrea de indicar si es solamente de 
■ tránsito o si de ella arrancan bi- 
' furcaciones o empalman vías fé

rreas y cuales son éstas.
f) Certificación de exposi

ción al público, expresando si 
hubo o no reclamación.

9. a Los documentos cobra- 
torios, así como las certificacio
nes que han de ser acompañadas 
a ellos, debidamente confeccio
nados, deberán tener entrada en 

esta Oficina antes del día 15 de 
noviembre próximo, en tal forma 
confeccionadas que reúnan las 
condiciones necesarias para su 
aprobación, pues en el caso con
trario quedarán incursos los Se
cretarios y Alcaldes de Ayunta
miento en las sanciones regla
mentarias.

Burgos, 7 de octubre de 1958. 
El Administrador de Rentas 
Públicas, Braulio de Diego.

Para aclarar las dudas surgi
das a algunos Ayuntamientos 
respecto al requerimiento hecho 
por esta Administración para que 
presenten la declaración ajusta
da al modelo núm. 6 que señala 
la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 31 de julio último, pu
blicado en el “Boletín Oficial 
del Estado” del 23 de agosto, 
referente al gravamen especial 
del apartado b) del epígrafe 22 
(vedados o acotados de caza) de 
las Tarifas de los Impuestos so
bre el Lujo, aprobadas por De
creto de 7 de marzo del año ac
tual, se hace constar que la Or
den de referencia obliga a los 
propietarios de las fincas sujetas 
a gravamen a presentar dicha de
claración, por lo que en aquellos 
casos en que el vedado o aco
tado comprenda todo o parte del 
término municipal y el Ayunta
miento ei^ representación de los 
vecinos propietarios de las fincas 
haya arrendado el disfrute o 
aprovechamiento de la caza, co
rresponde a dicha Corporación 
municipial la óbligación de de
clarar, sin perjuicio de repercu
tir sobre el arrendatario el impor
te del gravámen.

En plazo de presentación de 
la declaración se ha prorrogado 
hasta el 31 del presente mes, pa
sado el cual sin haberlo efectua
do se impondrán las sanciones re
glamentarias y se instruirá el 
oportuno expediente.

Establece dicha Orden Mi
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nisterial que los Ayuntamientos 
que tengan en su demarcación 
cotos de caza quedan obligados 
a dar cuenta a la Delegación de 
Hacienda de los existentes, así 
como de las alteraciones que en 
estos puedan producirse. En los 
casos de baja se utilizará el mis
mo modelo núm. 6.

Las fincas responderán en to
do caso del pago del impuesto 
cualquiera que sea su propie
tario.

Burgos, 8 de.octubre de 1958. 
El Administrador de Rentas Pú
blicas, Braulio de Diego.

DIPUTACION PROVINCIAL
Sección de Catastro

Anuncio

Con esta fecha quedan ex 
puestas en el Ayuntamiento de 
Neila las Relacionen de Carac
terísticas del Catastro Parcelario 
de la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan tincas 
9n dicho término, para que, en 
virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 16 al 19 del Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, para 
la ejecución del Catastro de la 
RiquezáRústica, presenten cuan
tas reclamaciones estimen con 
venientes a los datos que figu
ran en dichas Relaciones,

Dichas Relaciones estarán ex
puestas al público durante quin
ce días, a partir del presente 
anuncio.

Burgos, 9 de octubre de 1958. 
— El Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Catastro ,*de la Ri-que- 
za Rústica de la Excma. Di
putación Provincial de Burgos, 
Agustín Alvarez Vázquez. 

SERIIC1B 1111(101111 DEL Tllfifl
Jefatura Provincial de Burgos

INSTRUCCIONES 
a los molinos maquileros para 

la campaña 1958=59
1.a A diferencia de la pasada 

campaña, el importe de las mol
turaciones de trigo será percibi
do por los industriales moline
ros directamente de los agricul
tores, de acuerdo con lo deter
minado en la Orden del Minis- ; 
terio de Agricultura de 21 de 
agosto de 1958 (B. O. del Estado, ¡ 
número 222), que dice así:

Los precios máximos que por 
quintal métrico podrán percibir 
los molinos maquileros por la 
molturación de granos para ob- i 
tener harina, serán los siguien
tes:

Pesetas

Trigo ...................... 22*00
Centeno  ... 17*50
Cereales para piensos .. 16*50
Leguminosas ......... 14*00

Estos precios se entenderán 
para aquellas molturaciones que 
efectúan en grano fino obte
niendo harina completa.

Para aquellos cereales y legu
minosas de piensos cuya moltu
ración se lleve a cabo en apara- i 
tos trituradores o por medio de 
piedras, pero efectuando sola
mente una ligera trituración, sin 
obtener harinas completas,'di
chos psecios máximos sufrirán 
un descuento del 20 por 100, 
quedando reducidos a:

Pesetas

Trigo ........ ...."... 17-60
Centeno  14*00
Cereales para piensos .. 13*20
Leguminosas ........... 11*20

2.a Al igual que en campa
ñas anteriores, para la moltura
ción de trigo en los molinos au- í 
torizados por el Servicio Nacio
nal del Trigo, es necesario que 
por el Jefe de Almacén corres
pondiente sean diligenciadas a 
tal fin las cartillas de maquila 
(Tabla 7.a de las declaraciones, 
modelo C 1 de 1958), no siendo 
válidas dichas cartillas si están 
diligenciadas para el canje en 
fábrica de harinas de las reser
vas de consumo.

Por tanto, serán consideradas

como clandestinas las partidas 
de trigo que se hallen en el mo
lino sin estar amparadas por las 
cartillas de maquila correspon
dientes, o que, aun existiendo 
las cartillas, se encuentren sin 
anotar claramente en las mis
mas y de entrada en el Libro 
Oficial, modelo C-21, documen
tos ambos que deben hallarse 
obligatoriamente en el molino a 
disposición de la Inspección.

La fecha de salida de la hari
na se anotará en la última casi
lla del Libro Oficial, cuya casilla 
permanecerá en blanco mientras 
la mercancía no sea retirada del 
molino.

3. a Para la molturación de 
piensos no es necesario que los 
usuarios presenten declaración 
alguna, si bien las operaciones 
de molturación deben anotarse 
en el Libro C 21 a efectos esta
dísticos.

4. a Las anotaciones en el Li
bro Oficial deben hacerse por 
duplicado, y los originales (ho
jas blancas) serán remitidos a 
esta Jefatura Provincial del Ser
vicio Nacional del Trigo, calle 
de Madrid, número 1, en la pri
mera decena de cada mes, su
madas sus casillas y con la fir
ma del molinero al final de la 
declaración.

Cuando por cualquier circuns 
tancia no se hubieran realizado 
molturaciones durante el mes, 
será remitida la declaración fi
gurando las palabras «sin ope
raciones».

El incumplimiento de las nor
mas anterioras dará origen a la 
incoación del oportuno expe 
diente de infracción a los indus
triales molineros por este Servi
cio Nacional del Trigo y Fiscalía 
Provincial de Tasas, que impon 
drán sanciones de tipo econó 
mico y cierre de la industria 
por un período no menor a tres 
meses. 

Burgos, octubre de 1958.
El Jefe Provincial, Eugenio Pena-
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providencias Judiciales

Burgos

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción de 

esta ciudad y su partido, en pro
veído de hoy, dictado en suma
rio número 223, de 1958, por le
siones y daños (procedimiento 
de urgencia número 130), ha 
acordado se cite al súbdito por
tugués Acacio da Fonseca La- 
ranjo, de 54 años, casado, in
dustrial, hijo de Basilio y Virgi 
nia, natural de Taronca (Portu
gal) y domiciliado en Porto, 
Avenida da Voa Vista, 4923, a 
fin de que en el término de diez 
dias, a partir de la publicación 
de esta cédula, comparezca en 
este Juzgado al objeto de reci
birle declaración, instruirle del 
articulo 109 de la Ley de Enjui 
ciamiento Criminal, exhibir los 
permisos de conducción y el de 
circulación de su coche matrícu; 
laHP-1461, debiendo presentar 
■este vehículo y debiendo com 
parecerasimismo los demás ocu
pantes del mismo en la ocasión 
de autos.

Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido la presente en 
Bargos a 27 de septiembre de 
1958. — El Secretario judicial, 
P. 8., Mariano Manso.

Aranda de Duero*¡^B 

¡¡Requisitoria]Í3rí$^3 

■Cfiristián lejjRoux, de¡27 años 
de edad,” natural de Montrouge 
(Francia), de estado soltero, pro
fesión mecánico, vecino de Fran
cia, 123, Rué de Baguena, últi
mamente domiciliado en el mis
mo- procesado en sumario nú
mero 90 de 1958, sobre lesiones; 
comparecerá en el término de 
lez días ante el Juzgado de 
atracción de Aranda de Duero

al objeto de notificarle auto de 
procesamiento, bajo apercibi
miento de que, en otro caso, 
será declarado rebelde.

Aranda de Duero, 25 de sep
tiembre de 1958.—El Juez, ile
gible__ El Secretario judicial,
ilegible.

Villarcayo
Edicto

Don Manuel Pérez Isla, Juez 
Comarcal sustituto de Villar- 
cayo, provincia de Burgos, 
Hace saber: Que en este Juz

gado de mi cargo y Secretaría 
del que refrenda, penden autos 
de juicio especial de arrenda
mientos rústicos, sobre revisión 
de rentas, cuantía cuatro mil se
tecientas pesetas, en los que se 
ha dictado sentencia cuyo enca- 

' bezamiento y parte dispositiva, 
son del siguiente tenor literal:

“En Villarcayo, a doce de 
septiembre de - mil novecientos 
cincuenta y ocho.—Vistos por 
mi, don Manuel Pérez Isla, Juez 
Comarcal de esta villa y su de
marcación, los presentes autos de 
juicio especial de arrendamientos 
rústicos, sobre revisión de rentas, 
cuantía cuatro mil setecientas pe
setas, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador de los 
Tribunales don Alfonso Aguirre 
Gil, en nombre y representación 
de don Daniel Gutiérrez Fernán
dez, mayor de edad, casado, ga
nadero y vecino de Horna, dis
trito municipal de Merindad de 
Castilla la Vieja, provincia de 
Burgos, dirigido por el Letrado 
don José María Codón Fernán
dez, contra don Francisco Ar- 
quiaga Merino, mayor de edad, 
casado, empleado y vecino de 
Incinillas, representado por el 
Procurador don Alberto Ma
ñero de la Fuente y dirigido por 
el Letrado don José Antonio Ta
pia Aguirrebengoa, y doña Mar
garita Merino Aras, don Peri- 
cles Arquiaga Merino, doña 

Margarita Arquiaga Merino, 
casada con don Diego Insarri, 
que viven Madrid, calle Feijóo, 
dieciocho, segundo, doña Ana 
María Arquiaga Merino, casada 
con don Luis Relio, con domi
cilio en Madrid, Lista, noventa 
y dos, séptimo, y don Rodrigo 
Arquiaga Merino, domiciliado 
en Madrid, calle Feijóo, diecio
cho, los que han sido declarados 
en rebeldía”.

“Fallo: Que estimando la ex
cepción de incompetencia de ju
risdicción de este Juzgado por 
razón de la cuantía, interpuesta 
por el demandado don Francisco 
Arquiaga Merino al contestar a 
la demanda, debo declarar y de
claro que este Juzgado no es 
competente ¡para conocer de la 

i misma y que, en su consecuencia, 
se inhibe de su conocimiento, re
servando a las partes el derecho 
que pueda asistirlas para que lo 
ejerciten ante quien corresponda, 

’ con expresa imposición al de
mandante de las costas del pre
sente juicio.—Así por esta mi 
sentencia, . definitivamente juz
gando en está primera instancia 
lo pronuncio, mando y firmo. — 
E).—M. Pérez Isla.—Firmado 
y rubricado.—Está el sello del 

Juzgado”.
Y para que sirva de notifica

ción a los demandados, declara
dos en rebeldía, doña Margarita 
Merino Aras y don Feríeles, 
doña Margarita, doña Ana Ma
ría y don Rodrigo Arquiaga 
Merino, libro el presente para su 
publicación en el Boletín Ofi
cial” de esta provincia, en Villar- 
cayo, a dos de octubre de mil no
vecientos cincuenta y ocho.— 
El Juez, Manuel Pérez Isla.— 
El Secretario, Isaac Sáiz.
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Anuncios Oficiales
■EDEBAM H1DBÜGBAM 

DEL DÜEBO
Anuncio

En cumplimiento de las dis
posiciones vigentes, se abre in-t 
formación pública sobre el pro
yecto de conducción de agua pa
ra abastecimiento de Arauzo de 
Miel y Doña Santos (Burgos), 
y de las tarifas máximas a apli
car sobre el consumo de agua, 
durante el plazo de treinta (30) 
días a partir de la publicación 
del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
para que en dicho plazo puedan 
presentarse las reclamaciones que 
contra dicho proyecto o tarifas 
estimen pertinentes las Corpora
ciones y particulares que se crean 
perjudicadas por las obras en él 
comprendidas, a cuyo efecto per
manecerá expuesto al público du
rante las horas hábiles de oficina 
en esta Confederación.

Nota extracto de la información

Las obras comprendidas en 
este proyecto, suscrito en 31 de 
enero de 1958, por el Ingeniero 
de Caminos D. Olegario Llama
zares López y aprobado técnica
mente por O. M. de 30 de agos
to de 1958 son:

Captación.—Consiste en una 
pantalla subterránea que se cons
truirá en la finca Los Linares” 
propiedad del Ayuntamiento de 
Arauzo de Miel y situada en el 
termino de Santo Domingo de 
Silos, ’ dejándose pasar por enci
ma de la pantalla las aguas su
perficiales del arroyo. Adosada 
a la pantalla se proyecta la ar
queta de toma.

'Conducción de abastecimien
to.—Es común hasta el partidor 
que se sitúa en las proximidades 
del pueblo de Doña Santos, con 
una longitud de 2.923 metros 

que se proyectan con tubería de 
125 mm. de diámetro. La con
ducción atraviesa el término de 
Santo Domingo de Silos hasta 
el pago de La Muela, en que en- 

; tra en el de Arauzo de Miel, si- 
i guiendo los pagos del alto de 
i Camporredondo, el Caño, el Ho

yo, La Serradilla y El Cerro, 
donde se emplaza el partidor.

Desde el partidor atraviesa el 
camino de la Porquera, el arro
yo de los Pozos, la carretera de 
Arauzo de Miel a Doña Santos, 
los pagos de Quintana Luenga, 
Las Hocecillas, Umbría de la 
Mingollera y Pradera de la 
Hoz, para seguir paralela al ca
mino forestal del Cerro de Santa 
Eulalia hasta el depósito regu
lador de Arauzo de Miel con 
una longitud de 4.844 metros que 
se proyectan con tubería de 80 
y 70 mm. de diámetro.

Depósitos reguladores. — Se 
proyectan de 190 y 75 metros 
cúbicos de capacidad-para Arau
zo de Miel y D a Santos, adop
tando los modelos 16-A y 10-A 
de la colección oficial.

las obras por el sistema de Ad 
mimstración es de 2.369.442 43. 
Pesetas y por Contrata de pese
tas 2.723.660,02.

Los demás detalles del pro
yecto podrán ser examinados en 
el ejemplar del mismo expuesto, 
en la Confederación Hidrográfi
ca del Duero, calle de Muro, 5, 
Valladolid, donde podrán for
mular reclamaciones, así como en 
la Alcaldía de Arauzo de Miel 
y Santo Domingo de Silos (Bm- 
gos).

. Valladolid, 30 de septiembre 
de 1958.—El Ingeniero Direc-

; tor acctal., Nicolás Albertos.

Servida ie [órame Pmi
AVISO

' Se pone en conocimiento de 
i todos los interesados en la con- 
i centración parcelaria de la zona 
' de Mahamud, declarada de uti- 
’ lidad pública y de urgente ejecu

ción por el Decreto de 26 de 
julio de 1956, que redactado por 

? el Servicio de Concentración
Conducción de suministro a 

Doña Santos.—Tiene una longi
tud de 398 metros que se proyec-

Parcelaria el Anteproyecto de 
concentración parcelaria estará 
expuesto al público durante el

tan con tubería de 80 mm. de 
diámetro, recorriendo el trazado 
la calle principal del pueblo a lo 
largo de la cual se sitúan tres 
fuentes públicas.

Conducción de suministro a

plazo de treinta días hábiles a 
contar del siguiente al de su pu
blicación de este aviso en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y 
durante el tiempo adicional que 
el Servicio de Concentración

Arauzo de Miel. ■— Tiene una 
longitud de 717 metros y reco
rre las calles Real y del Horni
llo, hasta cruzar la carretera de 
Huerta de Rey, proyectándose 
cuatro fuentes públicas y la con
ducción con tubería de 70 mm. de 
diámetro.

Las tarifas máximas que po
drá aplicar el Ayuntamiento so
bre el consumo de agua a domi
cilio serán de 4,03 pesetas el me
tro cúbico de agua durante los 
veinte primeros años y de 0,88 
pesetas, pasado este período.

El presupuesto de ejecución de

Parcelaria estime preciso.
Durante el período señalado 

todos aquellos a quienes afecte la 
concentración podrán formular 
ante el representante del Servicio 
de Concentración Parcelaria en 
el local del Ayuntamiento las. 
observaciones verbales o escrita- 
que estimen convenientes sobre el 

Anteproyecto.
Los documentos relativos al 

Anteproyecto de la zona ex
puestos a disposición del público 
son las siguientes:

a) Plano de la concentra- 
ción en el que se reflejan los o
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les de reemplazo asignados a ca- 
¿ uno de los propietarios en 
equivalencia de las parcelas de 
procedencia atribuidas a los mis
mos, y en su caso, de la porción 
de tierras que les ha correspon
dido. Las fincas reservadas figu
rarán en el Anteproyecto como 
atribuidas a los mismos propieta
rios que las tenían anteriormente.

b) Resumen comparativo por 
propietario de las superficies de 
las antiguas y nuevas parcelas y 
de los valores convencionales co
rrespondientes.

c) Servidumbr e s prediales 
que deben establecerse según las 
conveniencias de la nueva orde
nación de la propiedad.

Se requiere a los titulares de 
derechos y situaciones jurídicas 
que hubieren sido ya acreditadas 
en el procedimiento de concentra
ción, con excepción de las servi
dumbres prediales, para que de 
acuerdo con los propietarios afec
tados y dentro del lote de reem
plazo, señalen la finca, porción 
de finca o parte alícuota de la 
misma, según los casos, sobre las 
que tales derechos o situaciones 
jurídicas han de quedar estable
cidas en el futuro, apercibiéndo
seles de que, si no acreditan su 
conformidad dentro del plazo se
ñalado, la traslación se verificará 
de oficio por el Servicio de Con
centración Parcelaria.

Se pone en conocimiento de los 
participantes en la concentración 
que el Ministerio de Agricultura 
por Orden aun pendiente de apro
bación, señalará como unidad 
tipo de aprovechamiento agrícola 
Para esta zona y en secano, la 
de veinticinco Hectáreas. Duran
te el período de encuesta del An- 
tepioyecto, señalado anterior
mente, los interesados podrán so- 
licitar la adjudicación de unida
des tipo de aprovechamiento, 

^prometiéndose expresamente

a respetar la indivisibilidad legal 
de las mismas.

Burgos, 7 de octubre de 1958.
El Jefe de la Delegación.

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado para las 
obras de abastecimiento de agua 
potable a domicilio, queda ex
puesto al público dicho documen
to en la Secretaría municipal por 
término de quince días, a fin de 
que si lo cree necesario puedan 
formularse reclamaciones por los 
habitantes de término en este 
Ayuntamiento para ante Minis
terio de Hacienda, por cualquie
ra de las causas indicadas en el 
párrafo 3 del art. 669 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del art. 672 del refe
rido texto legal.

Palacios de la Sierra, 26 de 
septiembre de 1958.—-El Alcal
de, Manuel de Pedro.

Ayuntamiento de Merindad de 
CuestaAJrria

Apróbado en principio por la 
Corporación, propuesta número 
uno de habilitación y suplemento 
de créditos, dentro del presupues
to municipal ordinario, por me
dio de. superávit que resultó en 
la liquidación del último ejercicio, 
se pone de manifiesto que el ex
pediente estará expuesto al públi
co en la. Secretaría por espacio 
de quince días, contados a partir 
del día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial”, de la provincia, de con
formidad al artículo 631 de la 
Ley de Régimen Local.

Merindad de Cuesta Urna, 
26 de septiembre de 1958.—El 
Alcalde, Anastasio García.

Aprobadas por el Ayunta
miento nuevas ordenanzas de 
exacciones o impuestos munici- 
pales, además de las que siguen 
vigentes, cuyas nuevas son: Ar
bitrio con fin no fiscal para los 
servicios de la lucha contra la ra- 
bia; arbitrio ño fiscal sobre' col
menas; idem, idem, sobre los pa
lomares; Derechos y tasas por 

i licencias de obras; idem, idem, 
desagüe de canalones; imposición 
municipal sobre solares sin edifi- 

¡ car, e idem, idem, sobre presta
ción personal y de transporte con
forme al art. 471 de la Ley de 
Régimen Local; quedando ex- 

í puestas al público por' el plazo 
de quince días, todo de confor
midad a los artículos 717 y con
cordantes de la Ley y 219 del 
Reglamento de Haciendas Lo
cales, para que puedan presen
tarse reclamaciones gpr los inte
resados que se crean perjudi
cados.

Merindad de Cuesta Urria, 
26 de septiembre de 1958.—El 
Alcalde, Anastasio García.

Ayuntamiento de Junta de Vi» 
llalba de losa

Por los plazos y a los efectos 
reglamentarios, se hallan ex
puestos en la Secretaría de este 

i Ayuntamiento los documentos 
que a continuación se indican, 

i a fin de que por las personas 
! afectadas se ^puedan presentar 

las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

I Patente nacional de automó
viles para 1959.

i Matrícula industrial para 1959.
i Expediente de transferencia

de crédito para 1958..
Expediente de suplemento de 

■ crédito para 1958.
Junta de Villalba de Losa, 6 

de octubre de 1958-—El Alcal
de, Ricardo Quincoces.



8 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Cuerpo Hadooal úb Ingenieros 
lie Minas

DISTRITO MINERO DE FALENCIA
Provincia de Burgos

Por desconocerse el actual 
domicilio de los señores que a 
continuación se indican, por me
dio del presente anuncio, que 
se insertará en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Burgos; 
se les hace saber, de acuerdó 
con lo que dispone el artícu
lo 45 del vigente Reglamento 
General pan el Régimen de la 
Minería, que para el reconoci
miento, deslinde y demarcación, 
si procede, de los permisos de 
investigación que se relacionan, 
colindantes con minas de su 
propiedad, se han fijado las fe 
chas que se expresan:
16 -10 -1958

P. I. «Paloma», núm. 3.640, de 
carbón, en los términos munici
pales de Pineda de la Sierra y 
Santa Cruz de Juarros. Mina co
lindante: «Horno», núm. 2.406, 
de D. Enrique Anervach.

P, I. «Iñigo», núm. 3.673, de 
carbón, en el término municipal 
de Pineda de la Sierra. Minas co
lindantes: «Horno», núm. 2.406; 
*2." Navidad», núm. 2.368, y 
«Paulita», núm. 2.405, de D. En
rique Anervach.
17-10-1958

P. I. «Panchito», núm. 3.666, 
de carbón, en los términos mu
nicipales de Villorobe, Urrez y 
Pineda de la Sierra. Minas colin
dantes: «2.a Balbina», núm. 3.339; 
«2.a Mariquita», púmero 2.334, y 
«2.a Rufina», núm. 2.338, de 
D. Enrique Anervach.
20-10-1958

P. L «Santa Bárbara», núme
ro 3.672, de carbón, en los tér
minos municipales de Villasur 
de Herreros y Urrez. Minas co
lindantes: «Electra», núm. 2.370; 
«2.a Arrabiosa», número 2.335, 

y «2.a Rosario», núm. 2.429, de 
D. Enrique Anervach, e «Igna
cio», núm, 2 373, de D. Pablo 
Pradera Astarloa.
21-10-1958

P. I. «Rafael Cristóbal», núme
ro 3.638, de carbón, en el térmi
no municipal de Urrez. Minas 
colindantes: «2.a Silverio», nú
mero 2.342, de D. Enrique Aner
vach, y «2.a Manuel», núme
ro 2.345 y «Paulina», núm. 2.705, 
de D. Pablo Pradera Astarloa.
23 -10 -1958

P. I. «Neguri», núm. 3.632, de 
hierro, en los términos munici
pales de Valle de Valdelaguna, 
Barbadillo de Herreros, Rioca- 
vado de la Sierra y Barbadillo 
del Pez. Minas colindantes: 
‘2.a Aurea», núm. 2.323; «2.a Be
ben», núm. 2.322, y «2.a Florie», 
núm. 2.447, de D. Enrique Aner 
vach.

Lo que se publica en este Bo 
letin Oficial en cumplimiento 
de lo que determina el artícu
lo 207 del citado Reglamento.

Falencia, 8 de octubre de 
1958. = El Ingeniero Jefe acci
dental, T. Varela.

Ayuntamiento ele Espinosa de 
los Monteros

De conformidad con el núme
ro 5 de la Real orden de 15 de 
junio de 1901, se abre informa
ción pública para que, a contar 
del día en que el presente anun
cio se inserte en el B. O. de la 
provincia, y por término de 
quince días hábiles, queda ex
puesto al público en esta Secre , 
taria el expediente para la ce
sión de un trozo de terreno en 
el sitio denominado «La Riva», 
con el fin- de construir en el 
mismo un edificio destinado a 
Casa Cuartel de la Guardia civil.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a efec
tos de las reclamaciones que 
contra el mismo se puedan pre- i 
sentar, advirtiendo que pasado 

dicho plazo no se admitirá nin 
guna.

Espinosa de los Monteros, 28 
de septiembre de 1958.-El 4). 
calde, Gregorio G. Marañón.

Particulares
Ayuntamiento de La Horra
Aurorízado por el Distrito Fo

restal de la provincia, tendrá 
lugar en la sala consistorial de 
este Ayuntamiento, el día 18 
del presente mes de octubre, a 
las diez horas, la subasta de 140 
pinos agotados de resinación, 
con un volumen de 46 metros 
cúbicos de madera y 24 de leñas 
de sus copas, situado en el mon
te número 201-A de este Ayun
tamiento, tasados en 17.540 pe- 
setas, y'precio índice en 21.925 
pesetas.

Dicha subasta se celebrará 
conforme al pliego de condicio
nes publicado en el B. 0. de la. 
provincia, número 220 de 1956, 
bajo la presidencia del Sr. Al
calde o Concejal en quien dele
gue, con asistencia de un fun
cionario de Montes y del Secre
tario de la Corporación que dará 
fe del acto.

Para poder optar a la subasta 
los Imitadores consignarán Cuino 
garantía provisional en la De
positaría de esta Entidad la can
tidad de 877 pesetas, quien re
sulte rematante prestará la defi
nitiva consistente en el 10 por 
100 del total importe de la su
basta. ,

Las proposiciones deberán 
presentarse en los días hábiles, 
durante las horas de oficina, 
desde el siguiente en que apa
rezca este anuncio en el B. 0. 
hasta las veinte horas del ante
rior a la celebración de la su
basta

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

La Horra, 7 de octubre de 
1958.—El Alcalde, Pablo Balbas.


